  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002387, Ent. N° 1918/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación directa por excepción, para la compra de cemento  portland para la ejecución de trabajos en distintas zonas del Departamento; 

RESULTANDO:  1) que de acuerdo a lo expresado en informe de fecha 29.12.14 la Dirección General de Obras solicitó se autorice una partida de hasta $ 8.263.828 para la compra de cemento portland ANCAP, con destino a diversas dependencias de la Dirección General de Obras Ejecutoras, Alumbrado Público, Necrópolis y Dirección General de Gestión Territorial Vivienda y Acondicionamiento Urbano, correspondiente al Ejercicio 2015;

 2) que la presente adquisición se realizará al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

 3) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 5.03.15 se realiza reserva en Programa 201, Renglón 163 por $ 8.263.828, con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución Nº 15/01547 de fecha 12.03.15, la Intendenta de Canelones resolvió autorizar el gasto de hasta                      $ 8.263.828 para la adquisición de cemento portland correspondiente al Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,  “Entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales…”;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 8.263.828;
2) Devolver las actuaciones. 
ag
